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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
EDICTO 

Emplácese a los terceros perjudicados Antares Ceramics, S.A. de C.V., Alfredo Correa Hernández, Raquel 
Guadalupe Treviño Domínguez, Leticia García Narro de Flores y Oscar Julio Flores Cuevas, presentarse 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito en turno, porque José Ramiro Silva de la Madrid 
abogado patrono de actora presentó amparo directo contra actos de Sala, dentro término de treinta días 
contados a partir día siguiente última publicación, mercantil ordinario, expediente 1165/2001, promueve Ficen, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, contra Antares Ceramics, S.A. de C.V., Alfredo Correa 
Hernández, Raquel Guadalupe Treviño Domínguez, Leticia García Narro de Flores y Oscar Julio Flores 
Cuevas, Toca Apelación 435/2004. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un diario de mayor 
circulación nacional, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Guadalajara, Jal., a 16 de agosto de 2005. 
La Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco 
Lic. Socorro Sánchez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 216569)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

Nancy Pasquel Gutiérrez. 
En los autos del Toca 896/2005, relativo al juicio procedimientos de actos prejudiciales, seguido por 

General Motors de México, S. de R.L. de C.V., en contra de Nancy Pasquel Gutiérrez y otro, se ha interpuesto 
juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha tres de mayo del año dos mil 
cinco, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de amparo, contados 
del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2005. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 216769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Hartslope Holding Limited y Casafin Ltd. 
En cumplimiento al auto de fecha dos de agosto de dos mil cinco, dictado por el Juez Tercero de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo número 
147/2005-IV, promovido por Servicios Integrales de Aviación, S.A. de C.V., contra actos del Procurador 
General de la República y otras autoridades, se les tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó 
emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen al 
mismo, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en el número 302 Sur de la calle 
Sor Juana Inés de la Cruz, colonia centro, de esta ciudad de Toluca, México, por sí, o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, y que se han fijado las once horas con treinta minutos del once de agosto 
de dos mil cinco para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a los ocho días 
del mes de agosto de dos mil cinco.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Sara Mercedes Neira González 
Rúbrica. 

(R.- 216154)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

C. Salvador Méndez Gory, Rubén Viana, Enrique Martínez, Valdez y Jesús Gutiérrez Rubio, Orozco 
Krauss, J.P. Arquitectos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Orbi Construcciones, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de quien legalmente las represente, quienes tienen el carácter de terceros 
perjudicados dentro de los autos del Juicio de Amparo número 1316/2004-9, se ordenó emplazarlos a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles Supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento 
que Antonio Montes Peña, en su carácter de apoderado del Banco Unión Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple en Liquidación, interpuso demanda de amparo contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado y el Actuario adscrito a dicha Junta, con residencia en esta ciudad, en la que señaló como 
acto reclamado “los supuestos citatorios y cédulas de notificación que obran en autos, de fechas 12 y 13 de 
diciembre de 1995, así como la audiencia de fecha 23 de enero de 1996 y todos los actos y actuaciones que 
obran bajo el expediente número 1303/1995”; se les previene para que se presenten al juicio de garantías 
de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en la ciudad de Villahermosa, quedando a su disposición 
en la Secretaría, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su 
publicación en el periódico Excélsior y el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. Expido el presente, en la ciudad de ViIIahermosa, capital del 
Estado de Tabasco a los cinco días del mes de julio de dos mil cinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Estela Angélica Mena Rosado 

Rúbrica. 
(R.- 216360) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
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Tercera Sala Civil 
EDICTO 

A Guadalupe de Morales, Cresencio Morales Ochoa, Guillermo Arcadio Sánchez, Tomás Cholula Sánchez. 
Disposición dictada Tercera Sala Expedientillo de Amparo 1563/04, ordena emplazar mediante edictos a 

Guadalupe de Morales, Cresencio Morales Ochoa, Guillermo Arcadio Sánchez y Tomás Cholula Sánchez, 
término treinta días contados última publicación comparezcan al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito, a hacer valer sus derechos expediente D-155/05, juicio interdicto retener posesión, 
promueve Laura Marcela Carcaño Ruiz en contra de Guadalupe de Morales y otros. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 1 de agosto de 2005. 

El Diligenciario 
Jorge López Junco 

Rúbrica. 
(R.- 216104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 
Estado Libre y Soberano de Puebla 

EDICTO 
Al C. Ernesto Bustamante Contreras y quienes se crean con derecho. 
Disposición Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla se ordena 

emplazar a Ernesto Bustamante Contreras para que se presente ante el Honorable Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito en el Amparo número D-96/2005 en el expediente número 
1226/99 del Juzgado Décimo Primero de lo Civil de la Segunda Sala en Materia Civil número 215/2004 juicio 
de usucapión promovido por René Romero Ulloa vs José Enrique Meléndez Marín a defender sus derechos si 
lo estima pertinente, dentro de treinta días contados última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 3 de agosto de 2005. 

La Diligenciaria de la Segunda Sala Civil 
María Guadalupe Escobar Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 216520)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Rosa María del Toro. 
Tercero perjudicada. 
En los autos del Juicio de Amparo número 682/2005-II, promovido por la quejosa Silvia Cardona Piña, 

contra actos Magistrado de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en 
esta ciudad, en donde el acto reclamado lo hizo consistir en la resolución que pronunció el veintiocho de junio 
de dos mil cinco, en el expediente del Toca número I-267/2005, relativo al recurso de apelación que interpuso 
contra el auto de quince de abril del dos mil cinco, pronunciado por el Juez Quinto de Primera Instancia en 
Materia Civil con sede en esta ciudad, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 383/1998, que sobre pago 
de pesos promovió Rosa María del Toro frente a la aquí quejosa Silvia Cardona Piña, y del Juez Quinto de 
Primera Instancia en Materia Civil con sede en esta ciudad, la ejecución de la resolución emitida por la 
autoridad ordenadora, se ha señalado a Rosa María del Toro, como tercero perjudicada, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos por sí o a través de quien acredite ser su 
representante legal, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o., quedando a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado copias simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá 
presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibida que de no 
comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 25 de agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Josué Romero Mena 
Rúbrica. 

(R.- 217169) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

A los terceros perjudicados 1. Araujo Zepeda Andrés; 2. Vázquez Zárate Javier; 3. Zamora Castro Samuel; 
4. Acero Sueco Palme; 5. Aceros Baztan, Sociedad Anónima de Capital Variable; 6. Aceros Inoxidables y 
Servicios; 7. Aguilar Acosta Ana María; 8. Aguilar Soto Carlos Antonio; 9. Alambres y Aceros de Puebla, 
Sociedad Anónima; 10. Alonso Gulias Rosa; 11. Altec Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
12. Allen & Gallego; 13. Ana María Hernández Toxqui; 14. Andrade Gutiérrez Máximo; 15. Anpfer 
Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; 16. Arquitex, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
17. Arrendadora Quiroga, Sociedad Anónima de Capital Variable; 18. Asesores y Servicios Privados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 19. Ayala Ayala Luis; 20. Badillo González Blanca Estela; 
21. Blas Beltrán Alma Marbella; 22. Bloques y Bobedillas de Hidalgo, Sociedad Anónima; 23. Bsuministro; 
24. Cancino Germán José Luis; 25. Carriño Garduño Alejandra Sofía; 26. Casa Villarreal, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; 27. CD. Sistemas de Seguridad; 28. Cementos y Materiales San Luis; 29. CN Maquinaria 
y Transporte; 30. Covarrubias Ruiz Sánchez Aleja; 31. Cogutsa, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
32. Colchonera Poblana, Sociedad Anónima de Capital Variable; 33. Columbres Aldama Adriana; 
34. Comercializadora Vázquez Moreno; 35. Comisión Federal de Electricidad; 36. Componentes Agrícolas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 37. Comunicaciones e Informática, A; 38. Concretos Aplicados Ramco 
de C.; 39. Conexiones, Mangueras y Servicios; 40. Construcciones y Arquitectura del Bajío; 41. Construcción 
e Instalación Especiales de Redes Telefónicas, Sociedad Anónima de Capital Variable; 42. Construcción y 
Mantenimiento Industrial Osro; 43. Construcciones e Instalaciones Especiales; 44. Construcciones 
Flores Hermanos; 45. Construcciones Ribereñas del Sur; 46. Construcciones San Felipe de Linares; 
47. Construcciones Unicornio, Sociedad Anónima de Capital Variable; 48. Constructora Cruc, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 49. Constructora Industrial Salama; 50. Constructora Pycosa, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; 51. Constructora y Promotora de Ob; 52. Constructora del Noreste, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; 53. Construdica, Sociedad Anónima de Capital Variable; 54. Contreras Escalante Yolanda; 
55. Coordinación Técnico Administrativa; 56. Corona Buendía María Guadalupe; 57. Corporación HRC, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 58. Corporación Minera y de Construcción, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; 59. Cortés Avila Mónica Cristina; 60. Cortés Martín Jorge; 61. CRC Evans Pipeline 
Internacional; 62. Cruz Corona Paula; 63. Cruz Santos Rubén; 64. Cuahtzo Gómez Felipe José María; 
65. Cuéllar Flores Salvador; 66. Curiel Romero Juan Antonio; 67. Cumisa; 68. Chanchimal Gabriel; 
69. De León Robles Jesús Luis; 70. Delta Desarrollo Ecológico; 71. Dirección General de Seguridad Pública; 
72. Policía Industrial Bancaria y Comercial; 73. Disposit Químico Atómico; 74. Distribuidora de 
Embragues y F; 75. Distribuidora Mayorista de Toro; 76. Durán Rocha Gerardo; 77. Eduardo de la Garza, S. 
de R.L.; 78. Eléctrica e Ingeniería Vidrio; 79. Eléctrica San Martín, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
80. Elioneal Vicencio Constantino; 81. Energéticos de Monclava, Sociedad Anónima; 82. Enríquez Enríquez 
Camilo; 83. Equirenta, Sociedad Anónima de Capital Variable; 84. Fabricación y Colocación de Pavimento, 
Sociedad Anónima; 85. Ferretería La Fragua; 86. Ferretería y Materiales de Chiapas; 87. Fisher Rosemount, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 88. Flores Baas José Saúl; 89. Flores Ruvalcaba Edgar; 90. Flores 
Zárate Néstor; 91. Flow Buy International; 92. Foto Continuo de Veracruz; 93. Frío Confort de Tamaulipas; 
94. Fuster Romero Esperanza; 95. G.H. Maquinaria y Equipos, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
96. García Gil Héctor; 97. García Hernández Augusto; 98. García Lira Ana Luz; 99. García Muñóz Socorro; 
100. García Rojas Enrique; 101. García Zavala Agustín; 102. Gases y Soldaduras de Chiapas; 103. Gaytán 
Martínez Lázaro; 104. Gerencia de Proyectos; 105. Ghi.S.C.; 106. Giusti Mariscal Julián Irineo; 107. Global 
Financial Solutions Con; 108. Gomaco Internacional; 109. Gómez Gómez Flavio; 110. González Camacho 
Abraham; 111. González Vivar Hugo Mauricio; 112. Gordillo Argüello Rosa María; 113. Gremio Unido 
Choferes Trabajadores y C; 114. Global Financial Solutions Con; 115. Grupo Asfaltos Procesados; 116. Grupo 
Constructor y Técnico; 117. Grupo de Construcción Profesionales; 118. Grupo de Ingeniería Universal; 
119. Grupo Ferretero Potosino, Sociedad Anónima de Capital Variable; 120. Grupo Otial; 121. Grupo Questor, 
S.A. de C.V.; 122. Grupo Técnico Alpe, S.A. de C.V.; 123. Gutiérrez Delgado José Luis; 124. Hararí Garduño 
Luis; 125. Haro Mendoza Jaime; 126. Heriberto Blas Beltrán; 127. Hernández Conde José; 128. Hernández 
Morales Juan Martín; 129. Hernández Pérez Antonio de Jesús; 130. Herrera Arreola Agustín; 131. Iturbe 
Orraca Rosa María; 132. Icot, S.A. de C.V.; 133. Impermeabilización Mexicanas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; 134. Imperquimia de Puebla; 135. Impulsora Metálica Industrial; 136. Industrial Comercial 
Rodasa, Sociedad Anónima; 137. Industrial y Representaciones G; 138. Ingeniería y Tecnología 
Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable; 139. Ingeomex, S.A.; 140. Inmobiliaria Monarca de 
Morelos; 141. Instrumentos Ixtalmex; 142. Instituto para la Ayuda de Pobres Integrity; 143. Intertrade, 
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S.A. de C.V.; 144. Islas Proyectos y Construcciones; 145. Jiménez Ara Edmundo; 146. Jiménez Reyes 
Santiago; 147. Jiménez Sánchez José Ignacio; 148. Jocar Ingeniería en Mantenimiento; 149. Juárez del 
Carmen José Luis; 150. Juárez Montes David; 151. Kawas Hasbum Magdalena; 152. KL Construcciones, S.A. 
de C.V.; 153. Kuroda, S.A. de C.V.; 154. L. Haces, Sociedad Anónima de Capital Variable; 154. Bis. Labastida 
Urrutia Víctor Hugo; 155. Laboratorio Diesel Arteaga, Sociedad Anónima de Capital Variable; 156. Laboratorio 
y Calidad Total Aplicada; 157. Lagos Martínez Rafael; 158. Lavisa, S.A. de C.V.; 159. Lascano Rodríguez 
Dulce María; 160. Liévano Liévano Bertha Graciela; 161. Linares Flores David; 162. Lira Torres Abel; 
163. Lomas Calderón Marco Antonio; 164. Lombardo Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
165. Longoria Cervantes Guadalupe A; 166. López Jiménez Adolfo; 167. López León González José Andrés; 
168. López López José Leonardo; 169. López Morales J.M. Aurelio; 170. López Pérez Marina; 171. Loria 
Romero José Antonio; 172. Los Volcanes de Puebla, S.A. de C.V.; 173. Luguer Internacional, S.A. de C.V.; 
174. Lumicolor Equipo Industrial S.; 175. Llantas y Aditamentos de los A.; 176. Madrid Smith Graciela; 
177. Malaca Carpinteyro José Ambros; 178. Mantenimiento y Construcciones; 179. Mapco Materiales, 
S.A. de C.V.; 180. Maquinaria Inter del Noroeste; 181. Mar Clean, S.A. de C.V.; 182. Marín Melchor Cirilo 
Juan; 183. Marín Sánchez Alberto; 184. Marina Moro Angel; 185. Márquez González Pedro; 186. Martínez 
Días Pedro Pablo; 187. Martínez López Víctor; 188. Martínez Olivares Vicente; 189. Martínez Sánchez Sergio; 
190. Martínez Urbina Ignacia Candelaria; 191. Master Builders Technologies D.; 192. Materiales las Palmas; 
193. Maximino Andrade Gutiérrez; 194. Maztrieta Zaldívar Alejandro; 195. Medrano Rodríguez Antonio; 
196. Metales Santa Mónica, Sociedad Anónima de Capital Variable; 197. Metalmecánica al Serv. de la I.; 
198. Mexicana de Presfuerzo, Sociedad Anónima de Capital Variable; 199. Mexicana de Radiografías, 
Sociedad Anónima; 200. Monasterio Tapia Amada Silvia; 201. Montajes Industriales Modernos; 202. Montes 
Orozco Armando; 203. Morales Tlapaltotoli José Abel Aarón; 204. Morán Hermosillo Ignacio Salvador; 
205. Motocargadores Seaman, Sociedad Anónima de Capital Variable; 206. Multillantas del Centro, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 207. Municipio de Salvador Alvarado; 208. Nava Nájera Francisco; 209. Obras 
Marítimas HB, Sociedad Anónima de Capital Variable; 210. Ochoa Mesa Gerardo; 211. Olaya Benítez Juan; 
212. Olaya Cortés Joel; 213. Ortiz Moro Silvia; 214. Osorno Torres Erika; 215. Padilla Rodríguez José 
Arnoldo; 216. Palma Juárez Maximiliano; 217. Papelería de Guadalajara, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; 218. Pasajes y Turismo, Sociedad Anónima de Capital Variable; 219. Plásticos Zampa de Chiapas, 
Sociedad Anónima; 220. Pérez Ibarra Noé; 221. Perforadora Gea, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
222. Pihesa Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; 223. Pinturerías de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 224. Plásticos Pablín, Sociedad Anónima de Capital Variable; 225. PM 
Industries; 226. PNC Bank; 227. Polo Alemán Graciela; 228. Precisión Topográfica, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; 229. Proavance, Sociedad Anónima de Capital Variable; 230. Procogen, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; 231. Producciones Audio Imagen, Sociedad Anónima; 232. Promotora Caren, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 233. Promotora y Administradora Puebla; 234. Promotora y Constructora 
Cóndor, Sociedad Anónima de Capital Variable; 235. Proveedora de Especialidades; 236. Proveedora y 
Servicios Especializados; 237. Proyecto y Construcciones de Mezquital, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; 238. R. Sámano y Compañía, Sociedad Anónima de Capital Variable; 239. Ramírez Espinoza 
Nadia Vanesa; 240. Ramírez Ramírez Alvaro; 241. Ramírez Velarde Irma; 242. Ramos López Pedro Miguel; 
243. Ramos Martínez Isaac; 244. Ramos Texta Eleuterio; 245. Rangel Balcázar Hipólito; 246. Recubre, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 247. Refaccionaria Industrial La Muñoz, Sociedad Anónima; 
248. Refacciones Ablaneado, Sociedad Anónima de Capital Variable; 249. Refacciones Birlos y Tornillos; 
250. Refacciones Diesel Boulevard; 251. Refacciones el Progreso; 252. Refacciones y Cigüeñales, S.A. D; 
253. Refacciones y Servicios Aguila; 254. Requitec, Sociedad Anónima de Capital Variable; 255. Resting, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 256. Reyes García Luis Alberto; 257. Riverol Huerta José Luis; 
258. Robde & Liesenfeld; 259. Robles Parra Rodolfo; 260. Rodal, Obras y Servicios; 261. Rojas Bruschetta 
Javier; 262. Rojas Castro Luis Guillermo; 263. Rojas Flores Gabriela; 264. Rolon López Leonor; 265. Rosales 
García Juan Carlos; 266. Rosales Marín Elías; 267. Ryher Constructora, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; 268. Salgado Avila Juan; 269. San Mex El Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
270. Sánchez Zavale María Natividad; 271. Santana Tours; 272. Santamaría Prieto Magdalena; 273. Saps, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; 274. Sarabia González José Luis; 275. Serrano Vázquez Jesús; 
276. Servicio San Pedro, Sociedad Anónima; 277. Servicio y Apoyos para la Minería Y; 278. Servicios de 
Control de Calidad; 279. Servicios Especializados en Re; 280. Servicios Integrales en Apuntalamiento; 
281. Siba Grupo Distribuidor, Sociedad Anónima; 282. Silva A. Ortiz Moro; 283. Silvino Benítez Juan; 
284. Sind. Nac. de Trab. Perm. del Aut.; 285. Sindicato Autotransportes Zona Federal y Local; 286. Sistemas 
Automotrices y de Pot; 287. Sociedad Mexicana para la Sold; 288. Soto Gutiérrez Eva; 289. Soto Higuera 
Martín; 290. Svedala, Sociedad Anónima de Capital Variable; 291. Tableros de Protección, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; 292. Tacsa de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; 293. Tapia Lozada 
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Guillermo; 294. Techno Pisos, Sociedad Anónima de Capital Variable; 295. Tenorio Morales Salomón Juan; 
296. Toledo García Sergio; 297. Topke López Eduardo; 298. Topografía y Construcciones; 299. Tovar 
Hernández Ricardo; 300. Trailers Especializados San Martín; 301. Transf. Indust. del Norte, Sociedad 
Anónima; 302. Transmar Especializado, Sociedad Anónima de Capital Variable; 303. Transportadora García 
Arévalo; 304. Terrazos y Mármoles, Sociedad Anónima; 305. Turismo Palenque; 306. Ulloa Sánchez Carlos; 
307. Urbanización y Construcciones Vara, Sociedad Anónima de Capital Variable; 308. Vallejo Miranda José 
Florentino; 309. Vázquez Hernández José; 310. Vicencio Constantino Elinal; 311. Villafuerte Ortega Josefa 
María; 312. Villegas Soriano Gilberto Raúl; 313. Visma, Sociedad Anónima de Capital Variable; 314. Xifer 
Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; o quien sus derechos represente, en el cuaderno 
formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Triturados Basálticos y Derivados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el acto de este Primer Tribunal Unitario, respecto al Toca Civil 
4/2004, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la concursada mencionada 
anteriormente y diversos acreedores, dentro del Juicio Concurso Mercantil 157/2001, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por proveído de diecisiete de agosto del año en 
curso y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarles, como en efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de diez días que establece el artículo 167 
de la Ley de Amparo, siguientes al de la última publicación de este Edicto, se apersone en el referido juicio de 
garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de tercero 
perjudicado, si a sus derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el veinticuatro de agosto de dos mil cinco. 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Reyna María Trejo Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 217171)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Gasoplus de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos de las diligencias de jurisdicción voluntaria, expediente 89/2005, que se tramitan ante el 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Pemex Exploración y Producción, solicita 
se notifique a la destinataria de las presentes diligencias Gasoplus de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, que derivado del incumplimiento a las obligaciones a su cargo que se contienen en el contrato 
número 414702801, de fecha diecinueve de marzo de dos mil dos, se ubicó dentro de las causales marcadas 
con los numerales 2, 3, 4 y 13 de la cláusula décima sexta del contrato antes citado, razón por la cual Pemex 
Exploración y Producción, ha determinado iniciar el procedimiento administrativo de rescisión del contrato 
establecido en la cláusula décima séptima del contrato, otorgándole un plazo de diez días hábiles para 
manifestar ante el Departamento de Recursos Materiales del Administrador del Activo Integral de Veracruz, 
ubicado en Urano, número cuatrocientos veinte, colonia Ylang Ylang, módulo “B”, Boca del Río, Veracruz, 
lo que a su derecho corresponda con relación al inicio del procedimiento de rescisión que se solicita notificar 
por medio de las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria. Por auto de diez de mayo de dos mil cinco, 
se admitieron a trámite las diligencias de jurisdicción voluntaria de que se trata y, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo de dieciocho de julio del año en curso, dictada en el Juicio de Amparo 599/2005-VII, por 
el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por auto de cinco de agosto de 
dos mil cinco, se ordenó notificarle por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico La Jornada. Quedan a su disposición en la secretaría del 
juzgado las copias de traslado de las diligencias de jurisdicción voluntaria y sus anexos. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 217349) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

Area de Responsabilidades 
Expediente 0036/2005 

Oficio 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.- 2462/2005 
Asunto: Notificación por edictos 
W Servimetales, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 Letra D y 67, fracción I, 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica, el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público e imponerle, en su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 59 y 60 
fracción IV de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
declaró falsamente mediante escrito de fecha dieciocho de octubre de dos mil uno, encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en la licitación pública nacional 09120006-024-03, relativa a la 
adquisición de materiales de pavimentación, herramientas, material de señalamiento y materiales de 
construcción correspondiente al tramo México-Puebla”, llevada a cabo en las oficinas centrales de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ya que se tiene conocimiento sobre incumplimientos en 
los pagos del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado correspondientes a los meses de junio, 
julio y agosto de 2003, con lo cual presuntamente infringió lo dispuesto en el artículo 60, fracción IV de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que la ubicaría en el supuesto de los 
artículos 59 y 60, de la citada Ley. 

Por tal motivo se le otorgan quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación del presente oficio, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en las instalaciones que ocupa esta Area de 
Responsabilidades a mi cargo, localizadas en carretera Cuernavaca-Tepoztlán número 201, colonia Chamilpa 
código postal 62120, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, debiendo acompañar poder notarial con el que certifique su representación y acredite la capacidad 
financiera de la empresa; en donde además podrá consultar el presente expediente, apercibiéndole que si en 
dicho plazo no concurre ante esta H. Autoridad a realizar manifestación alguna, se tendrá por precluido su 
derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y 
esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Asimismo, se le requiere para el efecto de que señale domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le harán por rotulón, lo anterior 
con fundamento en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, en caso de no contar con domicilio en la ciudad, con fundamento en lo previsto por el artículo 35, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, podrá manifestar en su escrito de contestación, 
su autorización para que las subsecuentes notificaciones se realicen vía telefax y los nombres de las personas 
autorizadas para tales efectos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de agosto de 2005. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. José Francisco Rivera Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 217260) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 

Aduana de Subteniente López 
Exp. AUA050050023 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2005 

EDICTO 

Asunto: Resolución del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número AUA050050023. 
Quien o quienes resulten responsables. 
1.- Con fecha 9 de mayo de 2005, se recibió en Oficialía de Partes de la Aduana de Subteniente López, 

el oficio de fecha 9 de mayo de 2005, signado por el C. 3er. Inspector J. Guadalupe Vázquez Palizada 
encargado de la Jefatura de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera, por medio del que 
remite el parte informativo de fecha nueve de mayo de dos mil cinco, elaborado por el C. Inspector de la 
U.A.I.F.A. Joaquín Calderón Ochoa, R.F.C. CAOJ-640918, placa 3189, mediante el que ponen a disposición 
de esta Aduana 760 paquetes de cigarros, marca Marlboro Lights, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 
20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen de México, y 10 paquetes de cigarros, marca 
Montana, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen 
de México, que son de procedencia extranjera, ya que las mismas estaban siendo introducidas al país 
procedentes de Belice, como se desprende del oficio por el que se puso a disposición esta mercancía. 

2.- Ya ubicada la mercancía en esta Aduana de Subteniente López, el C. Yadeneiro Hernández Austria, 
Subadministrador de la Aduana de Subteniente López, actuando en suplencia del administrador de la Aduana 
de Subteniente López, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 penúltimo párrafo en relación con 
el 31 último párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, procedió a realizar el 
inventario físico de la mercancía. 

3.- En la misma fecha, el C. Yadeneiro Hernández Austria, Subadministrador de la Aduana de Subteniente 
López, procedió a embargar en forma precautoria la mercancía consistente en 760 paquetes de cigarros, 
marca Marlboro Lights, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de 
país de origen de México, y 10 paquetes de cigarros, marca Montana, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 
20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen de México y a iniciar el Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera en términos de lo dispuesto en los artículos 151 fracción II de la 
Ley Aduanera, toda vez que no existe documento alguno que acredite que se haya introducido al país 
sometiéndose a los trámites previstos en la Ley Aduanera vigente en términos de lo previsto en el artículo 146 
de dicha Ley, ya que en el caso que nos ocupa se presumen cometidas las infracciones previstas por el 
artículo 176 fracción I de la Ley Aduanera. 

4.- Mediante oficio número 326-SAT-A42-A-1380 de fecha veintinueve de julio de dos mil cinco, esta 
autoridad aduanera procedió a emitir la resolución correspondiente dentro del procedimiento en que se actúa, 
determinando un crédito fiscal en cantidad de $568,192.00 (quinientos sesenta y ocho mil ciento noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.) en contra de quien o quienes resulten responsables. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales correspondientes en vía de notificación a 
través del presente edicto. 

Subteniente López, Q. Roo, a 29 de julio de 2005. 
El Administrador de la Aduana de Subteniente López 

José Alfonso Padilla Manjarrez 
Rúbrica. 

(R.- 217071) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Agencia Mixta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Mixta “B” de Procedimientos Penales “A” 

Expediente AP/SIN/CLN/120/MX/B 
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Culiacán, Sin. 
EDICTO 

En la Averiguación Previa número 120/2004, iniciada en contra de Aureliano Sánchez Gutiérrez y/o 
Q.R.R., por delito contra la salud, fue decretado el aseguramiento del bien mueble consistente en un vehículo 
marca Chrysler, tipo Jeep, de color gris, con placas de circulación VGF6473 del Estado de Sinaloa, número 
de serie 1J4GZ78Y4VC665250; y con fundamento en los artículos 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por este medio se notifica al propietario, así como a los interesados del mencionado 
bien mueble, dejando a su disposición en la Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta “B”, con 
residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, copia del acta de aseguramiento, apercibiéndoles para que no 
enajenen dicho bien, así como para que ejerzan su derecho de audiencia, dicho bien así como para que 
ejerzan su derecho de audiencia, apercibiéndoles que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga dentro de los plazos que señala el artículo 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Penales, el bien mueble en comento causará abandono a favor de la Federación. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación por dos veces con intervalos de dos días, así como en 
periódico de circulación nacional por una sola ocasión. 

Culiacán, Sin., a 25 de enero de 2005. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa “B” de la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Lic. Eliud Armando Rosales Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 217295)   

INMOBILIARIA OBRERA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2005 
(pesos) 

Activo 
Efectivo e inversiones temporales  $ 38,493,204 
Otras cuentas por cobrar 636,968 
Inmuebles (neto) 9,131,747 
Cargos diferidos 47,373 
Total del activo $ 48,309,292 
Pasivo    0 
Total del pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 655,751 
Actualización del capital social 2,622,218 
Reservas de capital 20,520,932 
Resultado de ejercicios anteriores (18,373,938) 
Exceso en la actualización del capital 18,935,560 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 39,792,659 
Resultado del ejercicio en curso (15,843,890) 
Total del capital $ 48,309,292 
Total pasivo y capital $ 48,309,292 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 

participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 

el presente balance final de liquidación. 
Los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas en el domicilio de la sociedad, por 

el plazo que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la última publicación del presente. 
México, D.F., a 9 de agosto de 2005. 

Liquidador 
D&T Case, S.A. de C.V. 

Apoderado 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

 Rúbrica. (R.- 216102) 
SIMPLICITY, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
30 DE JUNIO DE 2005 

Activo 
Efectivo en caja y bancos $ 184,487 
Cuentas por cobrar a Simplicity Co. 1,243,189 
Impuesto Sobre la Renta a favor 5,339 
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 $ 1,433,015 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 50,000 
Utilidades acumuladas 1,769,751 
Pérdida del ejercicio -386,736 
 $ 1,433,015 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

10 de agosto de 2005. 
Liquidador 

Jorge A. Somerville R. 
Rúbrica. 

(R.- 216190)   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2005 

 
Tipo/ 

Ambito 
Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(pesos) 
Rendimientos 

(pesos) 
Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e 
Inversión para el Establecimiento 

y Operación de los Fondos de 
Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo 

Tecnológico del INIFAP 

188.00 1,321,272.00 76,591,368.00

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, 

desarrollo tecnológico y de 
transferencia tecnológica en 
materia forestal, agrícola y 

pecuaria en ocho centros de 
investigación regional y seis 

centros de investigación 
disciplinaria; pago de honorarios 

y comisiones bancarias 

19,915,768.00 Recursos propios 
(externos y 

autogenerados) 

Los ingresos reportados en el periodo 
corresponden a devolución de ISR 

retenido por el fiduciario en diciembre 
2004 y devueltos en enero de 2005; 
la disponibilidad al cierre del periodo 
informado, corresponde a proyectos 

de investigación, validación, 
desarrollo tecnológico y de 

transferencia de tecnología en 
materia forestal, agrícola y pecuaria 

 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2005. 

Responsable de la información 
La Coordinadora de Administración y Sistemas 

Dra. María Emilia Alejandra Janetti Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 217326)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
ASEGURADORA ATLANTICO, S.A. 

AVISO DE FUSION 

HSBC Vida, S.A. de C.V. (en adelante “HSBC”) y Aseguradora Atlántico, S.A. (en adelante “Atlántico”) 
en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 29 de julio de 2005, resolvieron fusionarse, 
subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose la última. 
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En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publican los acuerdos de fusión tomados en las asambleas indicadas y pactados 
en el convenio de fusión celebrado el 29 de julio de 2005. 

CLAUSULAS 
Primera.- Las partes convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en 

el presente convenio de fusión, en la inteligencia de que “HSBC” subsistirá como sociedad fusionante y 
“Atlántico”, desaparecerá como sociedad fusionada. 

Segunda.- La fusión se realizará con base en los respectivos balances generales de “HSBC” y “Atlántico”, 
con cifras al 30 de junio de 2005 y en los términos de lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y demás disposiciones aplicables a la materia. 

Tercera.- En virtud de que “HSBC” subsistirá como sociedad fusionante, dicha sociedad se convertirá 
en titular de su patrimonio, por lo que adquirirá todos los activos y asumirá todos los pasivos de “Atlántico”, sin 
reserva ni limitación alguna. 

En consecuencia, “HSBC” se subrogará en todos los derechos y acciones que corresponden a la sociedad 
fusionada hasta esta fecha y se sustituirá en todas las obligaciones contraídas por la misma, que deriven de 
contratos, licencias, permisos, concesiones y, en general, de actos u operaciones realizados por “Atlántico”, 
o en lo que dicha sociedad haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

Cuarta.- Entre las sociedades que se fusionan y sus accionistas, la fusión surtirá efectos a partir de la 
firma del presente convenio y se realizará con cifras al 30 de junio de 2005, con base en los estados financieros 
debidamente aprobados. 

Quinta.- La fusión surtirá efectos ante terceros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Sexta.- Como consecuencia de la fusión, el capital social de HSBC asciende a la suma de $182’561,788.41 
(ciento ochenta y dos millones quinientos sesenta y un mil setecientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) el 
que se compone de capital social suscrito y pagado histórico en la cantidad de $67’503,982.00 (sesenta y siete 
millones quinientos tres mil novecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) y que corresponde íntegramente a 
la parte fija del capital social, representado por 34’286,730 acciones clase “I” sin expresión de valor nominal, 
de las que corresponden 34’286,728 a la serie “E” y 2 acciones a la serie “M” y de $115’057,806.41 (ciento 
quince millones cincuenta y siete mil ochocientos seis pesos 41/100 M.N.) a su actualización. 

Por otra parte, los accionistas minoritarios de: 
“Atlántico”, recibirán una acción de HSBC a cambio de cada una acción, de las que al día de hoy sean 

propietarios. 
Séptima.- Las partes están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes 

de la Ciudad de México, D.F., respecto de todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento de este 
convenio y renuncian expresamente a cualquier fuero distinto que por cualquier razón presente o futura 
pudiera corresponderles. 

El presente convenio se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 29 de julio de 2005. 

 Fusionante Fusionada 
 HSBC Vida, S.A. de C.V. Aseguradora Atlántico, S.A. 
 Director Ejecutivo Director General 
 Juan Alberto Vélez Arredondo Jorge C. Esteve Recolons 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL PROFORMA DE FUSION AL 30 DE JUNIO 
(cifras en pesos constantes) 

Descripción HSBC Vida, Aseguradora HSBC Vida, S.A. 
 S.A. de C.V. Atlántico, S.A. de C.V. (Fusión) 
Activo 
Inversiones y efectivo 466,321,729.34 118,010,277.30 584,332,006.64 
Activos fijos 53,218,400.10 0.00 53,218,400.10 
Otros activos 63,062,038.20 1,920,015.00 64,982,053.20 
Suma del activo 582,602,167.64 119,930,292.30 702,532,459.94 
Pasivo 
Reservas técnicas 133,845,542.83 2,505,438.92 136,350,981.75 
Otros pasivos 27,506,182.84 1,073,813.51 28,579,996.35 
Suma del pasivo 161,351,725.67 3,579,252.43 164,930,978.10 
Capital 
Capital social 35,897,171.39 146,664,617.02 182,561,788.41 
Otras cuentas de capital 385,353,270.58 (30,313,577.15) 355,039,693.43 
Suma del capital 421,250,441.97 116,351,039.87 537,601,481.84 
Suma del pasivo y capital 582,602,167.64 119,930,292.30 702,532,459.94 
Cuentas de orden 497,571,042.35 107,260,531.98 604,831,574.33 
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ESTADO DE RESULTADOS PROFORMA DE FUSION DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 

Descripción HSBC Vida, Aseguradora HSBC Vida, S.A. 
 S.A. de C.V. Atlántico, S.A. de C.V. (Fusión) 
Primas de retención devengadas 95,813,357.37 0.00 95,813,357.37 
(-) Costo neto de adquisición, siniestralidad, 67,263,922.09 (746.947.45) 66,516,974.64 
reclamaciones 
(-) Incremento neto de otras reservas técnicas (1,076,831.61) 0.00 (1.076.831.61) 
(-) Gastos de operación netos 7,663,549.50 (514,658.90) 7,148,890.60 
Resultado integral del financiamiento 17,669,451.80 4,450,742.93 22,120,194.73 
Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS 39,632,169.19 5,712,349.28 45,344,518.47 
Provisión para el pago de ISR, PTU y PRS 8,314,749.87 918,401.21 9,233,151.08 
Utilidad (pérdida) de ISR, PTU y PRS 31,317,419.32 4,793,948.07 36,111,367.39 

 Director General Subdirector de Finanzas 
 Lic. Jorge Esteve Recolons L.C. Alipio Hernández García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
ASEGURADORA ATLANTICO, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

Descripción 
Activo 
Inversiones y efectivo 118,010,277.30 
Activos fijos 0.00 
Otros activos 1,920,015.00 
Suma del activo 119,930,292.30 
Pasivo 
Reservas técnicas 2,505,438.92 
Otros pasivos 1,073,813.51 
Suma del pasivo 3,579 252.43 
Capital 
Capital social 146,664,617.02 
Otras cuentas de capital (30,313,577.15) 
Suma del capital 116,351,039.87 
Suma del pasivo y capital 119,930,292.30 
Cuentas de orden 107,260,531.98 
 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

Descripción 
Primas de retención devengadas 0.00 
(-) Costo neto de adquisición, siniestralidad, reclamaciones (746,947.45) 
(-) Incremento neto de otras reservas técnicas 0.00 
(-) Gastos de operación netos (514,658.90) 
Resultado integral del financiamiento 4,450,742.93 
Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS 5,712,349.28 
(-) Provisión para el pago de ISR, PTU y PRS 918,401.21 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 4,793,948.07 

 Director General Subdirector de Finanzas 
 Lic. Jorge Esteve Recolons L.C. Alipio Hernández García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
Descripción 
Activo 
Inversiones y efectivo 466,321,729.34 
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Activos fijos 53,218,400.10 
Otros activos 63,062,038.20 
Suma del activo 582,602,167.64 
Pasivo 
Reservas técnicas 133,845,542.83 
Otros pasivos 27,506,182.84 
Suma del pasivo 161,351,725.67 
Capital 
Capital social 35,897,171.39 
Otras cuentas de capital 385,353,270.58 
Suma del capital 421,250,441.97 
Suma del pasivo y capital 582,602,167.64 
Cuentas de orden 497,571,042.35  

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

Descripción 
Primas de retención devengadas 95,813,357.37 
(-) Costo neto de adquisición, siniestralidad, reclamaciones 67,263,922.09 
(-) Incremento neto de otras reservas técnicas (1,076,831.61) 
(-) Gastos de operación netos 7,663,549.50 
Resultado integral del financiamiento 17,669,451.80 
Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS 39,632,169.19 
(-) Provisión para el pago de ISR, PTU y PRS 8,314,749.87 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 31,317,419.32 

 Director General Subdirector de Finanzas 
 Lic. Jorge Esteve Recolons L.C. Alipio Hernández García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 217351)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, 

cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la Forma oficial 5 
“Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad federativa, y 
por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar al Diario Oficial de la 
Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 

mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


